
!!_O_E_n_ií~m~.-,I-,I l:unes 13 enero 1992=-__

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

859

Vacantes puestos de trabajo,en este Ministerio, dotad-os presuput'sta­
riamente, cuya provisión corresponde llevar a CfCCIO por el prm:edi­
miento de concurso,

Este tvlínísteriodc Agricultura. Pesca v Alimentación, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20, 1, a), dt.~ la Ley 30/1984, de.1 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de jul-io, prcv!a autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretana de Estado pma la
Adminí...tración Públira. y de conformidad con el artkulü JO, 1, de! R('al
Decreto 18/1990, de IS de enero, por el que se aprueba el Reglamenlo
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases en alención a la
naturaleza de los puestos"vacantcs a cubrir, los cuales se relacionan en
d anexo I de esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con el
.,rticulo 1.:1 de la Constilución Española)' la Directiva (omumlüria de 9
de fl:brno de 1976, tiene tn cuenta el prinCIpio de Igualdad de lralo
entre hombres y mujeres en la provisión de lüs puestos de '(rab,ljo y
promoción profesional de los funCIOnarios y se desarnllJará con arrL~glo
a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionanos
d:~ CJrrcra de la Adminislracian del Estado a que ')e rcfiercd artícu­
lo 1.°, 1, de la Ley 30/1984, de2 de agosto, t¡lIe pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los' grupos compl-endidos en el articulo 25 de
la misma. con excepción del persona! docente e investilUldor, sanltario,
de CorfCos y TelecomunicaCiones y de Instiluciol1es Pcnintcncianas,
salvo que las rel~ciones de puestos de trahajo permÍlan su adscripción, .
lo que' se indicara con la correspondiente davc en la columna ({Adscrip~
rión Cuerpo» del anexo L ,

SegundJ.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos ,'TI la
base' primera cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre qUt~ n:unan las
conúicionc-s generales exigida') y los r('{!UJsitos dctl'fminados en la
presente convocatona.

; Los funcionarios en servicio activo COll dí>¡tino provision¡ll en
este Departamento, salvo los que Si;' hallen en comisión de servicios,
estar,in obligados a participar en el presente concurso. solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que puedan acc(''(kr por reunir ,los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionario~

que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio+
naL que <;.(¡lo tenoran la obligación de partiCipar solicitando d puesto
que ocupan provis·ionalmente.

3. ASimismo podrán participar en el preSt~nte ('oncurso los, funEIO­
nanas prot'cdentes de la situaCión de suspensión firme d(' fUnn(H1t~;, si
ya han cumplido la sanción; deberán acOmpañ;)f ;;. ;\1 soiicitud docu­
mentación acreditativa de hahel- fl:¡i.lli:tado el periodo de suspension.

4. Los r~!urjvIlarios en situación admil1lstrativa dt, servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
lr<1nscurrido dos allos desde· el traslado.

S. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión dc su último destino, salvo que:

a) Estén prestando ya scrvicioscn este Ministerio de Agricultura
Pesca y ,\limcntacióno sus Organismo autónomós.

b) Hayan sido removidos del puesto de lralx.ljo obh.'nidu por el
procedimiento de conCursO o de libre dC';ig¡¡,hl(Jn,

e) Haya sido suprimido d pueslo de tr~lb~ljo que venían dcscmpc­
iiando.

6. Los' funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
~o10 podl'iln participar si l1cv:m más de do'> ailos f~n dich,~ situación,

560

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 18 de diciembre dc J991 pUf la que se convoca
concurso l'speqjico para la pmvisión de puestos de trabaJo
en el ,4/inisterio de Agricultnhl, Pesca y ,í!¡¡nenfGo'ltl.

debiendo acreditar no haber sido separado<; del &ervicio ni inhahilitado:';
para el ejercicio de cargo público.

7., Los funuonaríos en excedencia para el cuidado de hijos duranic
el primer ano del período de excedencia \ó10 podrán p<'lrticipar si J b
k(l1a de tcrmmac¡ón dd plaztJ de prescntación de ins.taIH.:ias han
tr:msc!Jrrido dos años desde la toma de- posesión del último dC:'otino
o.bten!do_ ~ül\"o que tL~ngan reservado pÚCl¡to de trabajo en este Mí:1Isk'­
no de Agncuhura, Pcst:a y .-\limentacíón o sus Organismos autónomos.

í-t Cllando do:'\ funcionarios estén interesados en obtener puestos de
traba~o en una misma localidad, pueden condicionar en la s<>liólUd sus
pClíe¡Ollc:< por rJlones de c-onvivcnc¡a f:lmiliar" al hecho de que ambos
los obiCngan, L:ntendli:ndosc, en caso contrilW), anulada la pdic¡¡"m
efectuada por cada uno de ellos. Debenin acompaúar a ~u s0IÚ:'llud
fotocopia de la petición del otro funcionariO

'J, Los funcionarios que pertenclCan a dos n mas Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo, sólo podrán pJrticipar en el prc"cFtc
concurso des.dl· uno de dIo;;.

10. La fccha de rcfelcncia para el cumplirlllcr.lo ocios rC,!uisi{(,s
exigidos y para la posesión y valoración di.' lús méritos que St.' ~dcgü>;,n.

será el dia en que finalice el plazo de presentación de instancias.
T\'!,<xra.- 1. Las soliCItudes para tom;:¡r part:: en eSte concurso,

njustad~IS <.11 modelo publicado como a.nexo 2 dl'" esta Orden, y dirigidas
a la Dirección General de Servicios del Ministerio de Agricultura, PC':'(J
v Alimcntación, Subdirección General de Personal, sc presentarán en el
plazo de quinrc días habilcs. en el Registro Gencrai del Minislnin.
paseo Infanta lsabd. 1,28014 Madrid, ü C~ bs oticinas a que se rc!iere
el <lfticulo 66 lIe la Ley de Proccdimi<.'nto Administrativo, cnnl<ldn" a
p,'1,rllr del siguknte al de la publicación de la presente convocatoria

2. Cada uno de los' funcionarios participantes podrá soliCItar por
orden de preferencia los puestos varantcs, hasta un máximo d~ seis. que
se mcluyen en el anexo l. siempre que re(¡nan los requisitos cxlgldo<;.
para cada pues lO de trabajo,

3. Los funcionarios parllcipal1lcs con alguna d¡<,;capac-idad, debiJa­
mente arreditada, podrán instar en la soliCitud de vacantes la ac1apt'.lCICHl
del puesto o puestos solicitado,;- siempre que eilo no suponga ~1llJ.

modificación exorbitante en el conkxto de la organización.
L8 procedencia de la adaptación del pueslo () PUL'stossolicltadu'J ¿ LJ

discapacidad del solicitante, así como, en su caso, la compatibilidad ('en
el dc~empcno de las tarcas y funciones dd puesto en concrel0. s\~r¡in
apreciadas, previo informe dc! Centro DireclÍvo donde radica el Pll(,,¡O
por la Comisión de Valoración, la cual podrá recabar del interesadu, l:n
entrevista personal, la información que ('<;lIme necesana, aSI COI11\: el
dictamen de los Organus Tecnicos de la Administración labor;1!.
sanitaria o de los competentes dd!\rlinisterio de Asuntos SOUJL's.

4. Una vez transcurrido el plan, de presentacian de instanci!Js_ las
solicilucks formuladas serán vinul!antes para los peticionanos no
admitiéndose lTl1LIilCia ~dguna salvo lo dispuc:;,io en el punlo:2 de l;¡ b~l<;'

undécima.
Cuarta.-El presente concurso específico consta de dos fases. En h

pnmera de ellas \e valonlr;in los méritos ge"!1l;ra!es enumerados en b
siguiente base quinta. y la segunda conSistir;! en la comprub¡¡tion
\/~¡Joraci()n de lo~ méritos específicos adecuados a las caractcrístic;l<; fk
puesto y que se indinm en el con-cspondicnte Jp,U1ad0 Jcí ant~XO L

QUl11tJ. -Primcr;1 fa"e:

L V~k}jación de Jos méntos generales:

1.1 (Tracto personal consolidado:

Por la posesión de grago personal SL~ adjudieafÜn hasta Ull maximü
de tres puntos distribuidos de la siguiente manera:

Por tener grado per&onal superior al ni\cl del put'sto solicitado. t~~~s
puntos.

PQr tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado. ,;)~

puntos.
Por tener grado personal inüTior <11 nivel dcI puesto sohdtadn ,tri

punto.

El funcionario que parlicipe desde Oepartamc·nlos ajenos al (OnVij

cant¡; y l\Jn:"iid..'rl' k·ncr un grado personal consolidado a la techa de
prescnt.1tióll de instancias, deberá aportar ccrlíticación nprrs", qll\.:
pcnnita, con 2bsoluta certidumbre, su valoración. Esta certitic;Kión,
según modelo annIJ S, sera cxpt.'diJa por la Unidad de Personal de!
Departamento u Organismo autónomo o por la Dclegación de Gobierno
o Gobierno (';\-il corrcspondicnlc.
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En. este apartado se valorara. en su caso, el' grado reconocido en la
Administración de las Comunidadc<; Autónomas. En e1-supue::.tode que
djcho grado. sea superior o inferior a los extremos del intervalo fijado
para el correspondiente grupo de titulación en el arHúllo 26 del
Reglamento Gl~neral de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional, deb('rá valorarse el grado correspondiente a los nivrles
máximo y mÍl~imo, rc~pcct¡vamcnt{',de dicho intervalo.

1.2 < Trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se atljudirara hasmun máXImo de un punto,
distribuido de la. forma siguiente:

Pore! desempcilo de un puesto de trabajo de nivel superior al del
pWi:1itqf!.1 que se' concursa, medio punto.

rpr el d~scmpcño l1c Un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos niveles al dd puesto al que se concursa, un punto.

Por el, déscmpeño de' un puesto dctrabajo inferior en tres 'O más
niv<clcs al ,dclpuCSlQ al que sc,concursa.Q;25 puntos.

A estos efectos; quienes no estén desempeñando un puesto de tra~jo

cOll"nivel dc.'comf:'lcmento de, dcstino, se entenderá' que ,preStan sus
servicios en un puesto del-nivel mínimo oorrespondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala. ..

1.2.2 Por la permanencia en un ,mismq puesto de trabajo, en los
'Últimos seis años, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos, de la
siguiente mancra:

. Por la per,mancncia en un puesto (je traba,io del mismo o superior
ll1Vcl al del puesto al que se concursa, un punto por cada dos años
completos.

. Por la permaneqcia en un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto a que se concursa, 0,5 puntos por cada dos años
completos.

Por la perrnanencia en un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al ~dcl puesto a qucsc concursa. 0.25 'púntos por cada dos años
completos.

1.3 Antigüedad:
Por cada año compléto de servicios en las distintas AdministrJ.('Íones

Públicas, O,~O pUO;tos, hasta un máximo de cuatrapuntos.
A c~tos -efectos se computaran los. servicios prestados con carácter

previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que· hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

ti Cursos de formación y perfeccionamiento: Unicamcntese
valorarán aquellos cursos de formación y perfeCCIOnamiento expresa­
mente in<:luidos cnla convocatoria cnC'1 apartadg correspondiente en el
anexo 1, sin cuyo rl.~uisito no podrán ser valorados, y en los que se
haya expedido diploma·ccrtificación de asistencia o aprovechamiento o
impartición, dos puntos.

1.4.1 Por la superación o participación como alumno en cursos de
formación y, perfeccionamiento que tengan relación directa con las
actividades del puesto a que se concursa. 0,25 puntos por cada curso,
hasta un máximo 'de dos puntos.

1.4.2 Por-·laimpattición de cursos de formación y perfecciona~

miento que tengan relación directa con Jas actividades del puesto a que
se c?ncursa, 0.5 puntos por cada curso, hasta un máximo de dos puntos.

2.Punt,uación mínima: Los participantes que en .. est4 fase no
obtengan una puntuación mínima de dos puntos no podrán pasar a la
segunda. '

Scxta.-Scgunda fase:

i. Valoración "de los méritos especificos:

La valoración de los méritos específicos se efectuará a la vista de la
documentación' aportada por los concUrsantes que hayan supcra,kda
primera fase.

A efectos de comprobación de estos méritos, y una vez examinada
la documentación aportada pOr 10$ eoncw..rsantes, la Comisión de
Valoración podrá convocar aun máximo de cuatro candidatos por cada
puesto para la celebración, de una entrevista que versará' sobre los
méritos específicos adecuados a las características del puesto.

La puntuación otorgada a cada coo<;ursante se obtendrd calculando
la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros de
la Comisión de Valoración. Para el cálculo de la media aritmética
deberán desecharse las puntuaciones máxima y mínima o, en su caso,
una de las que aparezcan repetidas como tales.

Las puntuaciones otorgadas por la Comisión de Valoración se
reflejarán en el acta que se levantará al efecto.

2. Puntuaciones máxima y mínima:

La puntuación máxima de esta segllnda fase es de ocho puntos. La
puntuación miníma exigida es de cuatro puntos.

SéptirnJ.-AcrcrlitEión de méritos·

1. M::rilO~ generales: Los mentos generales deberán ser acreditados
llKdlantc certificación, 5egún modelo que figura como anexO 4 d<.' la
pn.'5vntc Orden. y qUl:,' dchera ser expedida:

a) Funcionarios ('n situación de servicio activo, servicios especia­
les, c\l"t'dc-ncia del articulo 29, apartado 4, el primer año y suspensión:"

Subdir~cción Gencral COn1pch:ntc en materia de personal de los
De¡)Jrtami?ntosmini~teriale~ o Secretaría General o- similar de los
Organismos autónomos, cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicios centrales.

Secretarías Genera1cs de las Delegaciones del Gobierno o Gubiernos
Civiles, cmmdo esten dcstinados,osu último destino definitivo haya
sido en Servicios periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de' Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios deStinados o cuyo último
destino ddinitivo ha.ya sido dicho, Dcpartamento.

b) Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc­
ción General dl' la Función Pública de la Comunidad y Organismo
simili~ro Cons~¡cría o Departamento correspondiente, si se trata de
Cuerpos departamentales.

e) Funcionarios en 'situación de excedencia del ártículo 29, aparta­
dos3, a) y c), y 4, transcurrido el primer año:

Unidad'pe personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirc-eción General de la Función Pública, si pertenecen a Escalas de

AJSS aextin~uir oa Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado
¡mra la Administración .Pública.

Unidad de personal del Ministerio. u Organismo de último destino
definitivo, si pertenecen a otras Escalas tambíén dependientes de la
Sccrctqría de Estado· para la Administración Pública.

2. Méritos específicos: Sólo se valorarán los méritos es.peCÍficos
adecuados a las características del puesto o puestos solicitados (entre los
que podrún figurar titulacíoncs académicas" cursos, diplomas, publica~

ciones, e!>tudios, trabajos, conocimientos profesionales, aportación de
experiencia o permanencia cn un de1erminadQ. puesto, etc.) que resulten
debidamente acreditados mediante las pe11incntes certificacionts, justifi­
cantes o cualquier otro medio admitido.

3. A efectos de la valoración de Jos méritos, deberá af>imismo
adjuntarse una rdación de la documentación aportada, según el modelQ
incluído como anexo 3. Todos los documentos que se acompanen H la
solicitud para participar en el presente concurso habrán-de ajustarse al
tamaño DIN-A4, y habrán de estar escritos por una sola de sus caras.

Octava,-Adjudicación de puestos:

1. L<:1 propuesta de adjudicat".ión de cada uno de los puestos se
cf{;cWará atendiendo a la puntuación ,lOtal máxima obtenida, sumando
los resultados finales de las dos fases, siempre que en cada una de ellas
seha):.a superado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuadón, se acudirá para dirimirlo
- <1 la otorgada en los méritos especificas. Dc persistir el empa.te, se

.Henderá a los siguil'ntcs criterios por orden de prioridad: Mayor
puntuación. otor~ada ,en la valoración dci trabajo desarrollado, mayor
tiempo de serviCiOS efectivos prestados en cualquiera de las Administra·
ciones púhlicas; grado personal: cursos de formación y perfecciona­
miento.

Novena.-Comisión de Valoración:

La valoración de los méritos, y la consiguiente propuesta de
adjuqicacióndc cada uno de los puestos al solicitante que haya obtenido
mayor puntuación, será realizada por una Comisión de Valoración
compuesta por:

Presidente: El Secretario gem~ral del Instituto de Fomento Asociativo
Agrario: o persona en quien delegue.

Vocaks: Don funcionarios en rl~presentación de la Unidad Adminis­
trativa a la que figuren adscritos los puestos de trabajo, que únicamente
ilCWai"<¡n para la valoración de éstos, y dos en representación de la
Dirección General d!:'! Instituto de Fomento Asociativo Agrario, que
actuaran para todos los puestos.

Secretario: Un funcionario de la Secretaría General del In~t!!uta de
Fomento Asociativo Agrario.

Podrán formar parte de la Comisión de Valoración, asimismo, un
repreSt~ntantc de cada una 'de las Organizaciones slndicales mas repre­
sentativas.

La Comisión de Valoídclón podrá utilizar los servicio~ de asesores o
(:olaboradores designados por la autoridad convocante, previa solicitud
de la Comisión, y que actuarán con voz, pero sin voto.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual' o superior al exigido para los puestos
convocados. y poseer grado personal o desempeñar puesto de nIvel igual
o superior al de los convocados: En caso de que un puesto figure adscrito
indistintamente a más de un grupo de titulación, los miembros de la
Comisión deberán pertenecer al más alto de dichos grupos.
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Hmo. Sr. Director gericraI dt S"::·'.'icius.

\Sílllisll'Ü el Soh",.;'crctario dd 1Vkl1QCno dI..· Agricultura, P ·5; y
Alinwntaci')n podr¡j conceder una prúrrug<i Ui d plazo de- im.:orp,;·r?f·;ór:
!1;lS:a 1l!1 m~b;;mo dL: vl~¡'1te dial) 'liihiks. si el destino f:¡dira l.~n d;'it;¡;ta
1nrali(bd \ así Id mlinta el mÚ..'n:sudo por raZ011CS .iu~tif\':áda~

.l. Fi computo de los plaLos POSCS(lr;('5 St' in;ciará;·ui.wdo iíL,díV'l1
lo~ ¡xnm'us o ¡iceneias que, en w caso, na:yan side C('Ocedldo.:; .' iriS
¡n¡.~'Jc\ad()<;;_ fodo hmclOnario que haya cur:.;ado soliólud ~¡x:l'.'a >;;'!
pr~srnh .. connlrso ¡:stá ubligado a dar tra~J¡:¡d() f,or t"scril(l d',: dldl('S
PlTI1l¡Sl)~ (j li(>cncia~ ¡\Í órgano convocanw de! pn:sc-nte concnrs\', '-Jl-'.\
~~.\(e¡xinn21lnh'ntc y por causa.;; ju~tifi<:ad;ls: podrá acordar la sU::;P'.~'-::'.¡i~'i1

del dIsfrute de los Husmos.
Dccir.wlf!ccra.-La publiclCíón c,-: el «Bo1ctín Oficia! del Estad;]),

la rcsoiución del C01KurSO. con 2djudíGlCión de los puej{os. scrVlf¡) de'
notilicación a los jntcrc~ados, y, a partir de la misma. en1pc;.¡rún J:
contarse los plazos establecidos para qu~ los Organi:<-ll1u", :¡f;TUdu~

"lecUú.·n Ll~ actuaciones a<!¡ninístratlvíls prucedentes. -
A fin de fac!li:ar la tramitación de cuantos actos ;:¡dmintstr;¡t1·.<\';

<lkc1(;n o puedan afCcli.lr ¡d funcionario sckccíon2du. ésk ck'bcí:i áp~·r~:_l

una ('ttpla comp~lisada de .. ,1 expedien1c per'ional, asi como un \C¡~¡r;

(",,_do del t¡l~mpO de servicios prestados o I'cn)nocidos.
En la concspondiente baja de ha!'cre~ deberá expresarse la ;·d

liquidación de la paga cxtraordinarm en período de devrngo. asi come
las posibles íntcfI"ttpuoncs en la prestación de servicios.

r:kcimocuarta.-Los d~s¡inos adiudicados seran comu!li(',~dy, ;¡ ¡J~;

{)lIidJdcs de Pn<;;)Il,¡! de JO" Departamentos ministeriales a que ;'i;ünn
[IdsrriiOs los Cuerpos {) Escala ... o a la Dirci:ción (J-enefa! de- In hin-l:i¡~¡

!\.ib!ica. en el caso de Cuerpos o r::scai~j" dependientes de- la Se::'::U;r:J
dc .Estado para la Administración p,·¡hJ!c.\'

DecimoQuinta.···La pr¡:scr\tí...~ UH1V{)Catona y Jos ~Ktos dcr¡vadu~;::1:: 1\

n,jSrrln pGdran se'!" impugnado:-; de <:!L"{WI.:!O um ln pr("vJ~10 en la ;. c~ ,',:
Prx"¡Jimicnw Admínis.trativo

de 199i.-EI Mlll1siro. pUl
"Boictin OfiCial dd L~t¿dc:"

de: Servióos, rranci:-,(0 J&V!('[ VCLilCli'i;¡¡-

~,;ladr¡d. 18 ,k
(Orden de 30 de Juiiu tk, j

.:l)!(lstiJ\ ('1 Dlrc::.'l(T i:.,(~JH.Tal

LOpCl.

rXt'ima.-[J pL170 para la resolución del presn!l.e ~~I:'!~U¡\ü, sera de
fh¡s meses, contados desde el día siguiente aí de la finaílJ::J.Clul1 (ic la
pn.::scntJóón de Instancias.

Unth.~clfna.-l. Los pueMos de trabajo induido:-> (n h convocatoria
no po..lfall dedar<Jr~~ desiertos cüando existan ("ütlcurS;:illlcs que, h,¡b\t'n~

-onlüs ';ollcitado, hayall obtenido la puntll::cion mínima c\.igida, except,)
'..'t¡;.mdo como consecuencia de una ret~~truetnrai..iün. S~ h.s.}<:lf! amüfll­
ndo o hayan sufndo modificaCIón en sus car:lelcri';!i(~<ls fur:c;o~ale~,

orUt.1VC1S o retributivas.
/. l.os puestos de trabajo aaJudicad{l$ seran irrcnunci;JbJes, Sitlvo

qlH' ::mtcs de finalizar el plazo de toma de posesión SI.: hubiese !)btcnido
nl,-ü (kSlmU mediante convocatoria pública. El C5tn10 de ()pción por
U11i) to otro put''ilo se dirigirá a la Autoridad a que <,(' n.J;tTC t'! punto I
d.e- b h'.lse tercera.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución 0(;1
pr('~('jil·~ concurso tendrán la consideración de volun¡ano<; y. (OH (Oflse­
('ucxiJ., no gl'ncrarándtTCcho al abono de indemnización por ((\ncepto
alg'Jlh). .

Duod0cima. -l. El presente concurso se resol \ erá por Orden dd
ivl¡n'¡<;tulo de Agricultura, Pcsc:a y Alimcnt;l.ción. que "c publICará en el
~<Bl)lrt¡¡l Olicial del Estado», en la que figurarán'lvs dal:>s personales del
func!on~lri0, el puesto adjudicado y el de cese 0, ,;n su i~as.o. la s¡!uaóon
administrativa de procedencia y el grupo de titulaCión.

..., El phvo máximo para la toma de posesión en el rll.H:n, puesto
de ;'_c1baio. será de- tri..'s días háhiles, si radica en la nl';'jm,~ !ü[J!L_hld que
c~ ,-L";cI11pcúado hasta ese momento, o de un- mes. \1 radleJ en :lis1intú
o ~·ni11¡.:-o;ta el remgrcso al servicio activo.

n pL170 de toma de posesión empezará a C'.'-IHílr\t: a partir del dÍ<'t
s¡guil.';)!{, al del ':":('5\:', que deberá dcctuar\l..' dentro de 10s w~<; días hábJies
~igl!¡( ;~,l\.'s a lJ publicación de la resolución del c.lncurt)ó L'"fi el ((Boletín
()fíúd dd Estado)}. Si la resoludón comport<l e! T\r:gresn 31 ,-;cniu;)
;¡~ti\;)_ ti ,plazo d<.' toma de posesión deberá ,'clmpdL-¡r" dc"dc d¡dla
In:hli\:8.ci.:'\o_

~_ El Sub';('Cf(:lar,1) del Departamento (~onde prcst.: serviClos l~l

fli:,Ch'L,InO -podrá dIferir el cese, por necl:sidades de! 'ICrvlcjo, hasta
\TinlC días habíles, debiendo coriluOlcarlo a la L mdad él que haya "ído
l"k:-;{UiJJO d funcionario.
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ANEXO 1

~ fiu I ," I I I lDECOJ.ClOII .1 CARACTERIS!iClS l·
I "'lSIERlO I OO.U. .'!DS - AIS - DEL ·mS10 lE lIAJAlO i

~~ • ! . e. E. DESCRJPCIOI • ClIP' ClIP- lITlUCIOJ, L mno ollEcmo 1101OlIEC- I CIOJ CIOl

1

1 cnsos
O A LOC1LID1D CIOJ llJERU. C. E
¡ I AJun O[ L PUESTO S GU • CISl- JEOIEIlIOl '1I110S l'I A

I
IOESTO OE IUIllO. O. il lO '0

1:
I

S 10 I i

II1 1110110 mA. 11.1.1.1 1I !10.m AlALlSlS, PlI0PUESUS t LI01l1- 11 1·1 1¡1ll1 reUlCIOII ECOJOIICl T eOUABLE ·.1
ISEtliURIl linWL D&CIOI DE SUBYElCIOlES. 1 EUER:I!IICU fJ GESTIOJ ECOWO·

lEn IElliICIO OE SO"ElClons. COO"RDIUCIOl , COSTIO~ PREsn- 1 ,

1 I
IUCO-PRmPItSTAIU T tmJ~

puESUllO DE MIDlDES ,,'no I C1ERA lE LAS ElllmEl AGIl-
I I lUS. I msI

i II RUDIClOll DE CUElUS DE LOS I ElrtRtEHCtl EIi A1iltlSlS DE
i PRESUPUESTOS. BALAiCL

I I CoaOCll!!Eli1'OS DE llifOR!':ATICl AlI I i JlVEL DE ISURIOS.
i II

I 1 MiJlID IllPA. 1I.F.A.IIIREtClOJ 10. 11 1.I14.1J! ESTUDIO YPROSPEcnVl EN UTi-l1 l IElll
EI!ERIEIlm E! EllAllISllClS 1 8

ASOmCIOREl 1 COl!wtlOJE! Ra DE ASOCUCIOlHS!lD y (OOPE-I fORlUCIO! lE msos OE EIlIOR-
AllAllAS RAClOR AGRARlI. I lE! AGllARIU.
JEFE ARE! ASOtllC10lES 1 ILUIPlCACIOl lE ISlAllISlICIS 1 COIOCIKltnos T UPtllElCU El

\ ElllDAllES 1GUJ1AS. 11 CEllSOS OS SI!miES EC"OII-¡
I IllYESlmCIOJ omATIllI SIS-

ClS llIA'lAS. 11II1S OE 11f01lA!lO.

IOJWIUCIOJ. COOIOIJ!ClOI I CIJOClKllJlOl Ellll1lJII lE
mEllIISIO' lE m.os lE lllA-1 COOIIJACIOJ AGlUlA.
'AJO.

JI
I 1110111 'm. Il.U.! OlREtClOJ m. 11 I.IIU36 SEGUltll[!!10 PATRiIlOJUL T DE ! l E111 COllOCIB1ElllOS lE EllllOAllES 8

ASOClAC lIJES I COl/OllCIOJEl W IC!U1C1OJES lE EllllOIIES CIlJIOI1!IV1S lE OEllECIO POltl-
I AGIlARIIS CORlOUlIVlS IC mEao lOEL1- CO I lI flIUCllC101 AGRillA,

JtFE ltEA EnlD1DES. CO. I1lEllElm EJ ASOCUCIIIISllO
AllLISIS 1 OIVll&1CIOJ lE 'Ill- m.llto (1lC10llL 1 IJ1EJJ!·
UeTOS ACRARIOS, COKIIIURIOS CIOJAL!.
y IAtIOULES. E1mlElm SI REUmCIOI DE
OImmCIOl. COOlllllACIOI L I lIOIICloS ISI OlGIKllACIOI OE
SOlEllISlO! OE mIOS DE llA- I I lCTJYIDADt5 REFwtlTUIVAS.

BAJO 11 1

UPER!ara EH PUB1.iCACIl»iES

i'GUIIAS.

UHms '-SECUIIlIElfTO DE LAS Ix -A~B ¡tUl
!

4 1 It1Di1& "'". Il.U.1 ElREtCIOJ m. l! "un ElPERIUCa EH COlfel mos DE I I

IISOlI1CIOIES I COIIORACIOIES nuoAS 1 SUBVEICtOXE$ OTORGA- 1 COLlBORACIOJI, ATIlDiS T SIlBVD-
iIGIlIIIS 01S l EllllOAllES ECO!OIlICAS A- I CJOIIES ! IJ11D1DES tcOROllIC1S

JEII lE SEI'IICIO EnIIIlES &RAms. AGRAms.
LOCllES. fOlltllO m lSOCIACIOJISIIO 1- COJOlI'IEmS lE LI IGBlcml-

COlo!ICO ACRARIO. JI 1S0Cllml 1 COJIllllIll.
I

~ 1 MADRID !m. II.f.I.1 OI!EtClOI lCA. 11 !ID.Jn AllLlSIS 1 SEGOlmnO OE LI ,\ I-E I Em El!EIIEllCII El ASElOU'IEI10 A1
lSOCI1CIO'ES 1 COIIOJ1CIOJES lI11ICIPICIOJ lE EllllOlIES I . EnIOIOES IISllllS SI OIllEJ A
Almlls ASOCIIlliAS AIUIIAS ES!1'OLlS I so !I111CIPICIDJ Ell OiGlIISIIOS

I JEII lE SEIVlCIO OE !!lIICI!l- IR LIS COlWllDIIEl EDROPEAS I lRIEllACIOJILES.
ClO! Ell 1IS1l!lClOJIS Ell ORGIllSllOS lllEllIClOKALES. I COJOtI'IElllOS SOIlE ASOlIACIO-
tOlOIllAIIIS. EUIOIlCIIJ OE El!EllIEllEs DI

I
IISIlO IGIlllO EOIOIIO.I

COLllOlUClOll OE EllllOAIES .1- I EnEIIEllClA SI IOILlCACIOIES
lRAlIAS COJ LA ADlilllSlllCIDJ AGWlAS.I CUTRAL. COlotl'IEl10S DI I'"CES E

IIGLEl.

I 1 1I10Rl0 'm. ICEICIl 1m n Itllll I1 111.110 lRAlll!1CI0J IOlIllSlllllV1 1 I C'O 1111 COJotl'IEll1OS. IEtlIClS lIClI- 1 VOIllIEllfEl 5.o
01 OLI'l. OIlEtC1OJ·PIDAIl 01 mllClS lE AlCBIYO. 10 I lRAlllllClOl 10ll1'ISIlI11-
"010 COIOCIKIEI1OS lE FllICES. I YA.
SEtlEllRlOll SllIOIJEC'lOI tlSIOJIBlL10AO IORAII1.

I
llQOlGlIfII 1 nCIIOCRAfII.

GEllElIL C_I"ElllOS DE lDIOlllE.

CLAVES UTILIZADAS

En la co1umna
figure la clave:

"Adscripción Cuerpo", en los puestos que

EX11: Podrán participar los funcionarios de todos los Cuerpos
o Escalas del Grupo o Grupos indicados, con exclusión
de todos los comprendidos en los sectores de Docencia
Investig~ci6n, Sanidad, Servicios Postales ;
Telegráf1COs, Instituciones Penitenciarias y Transporte
Aéreo y Meteorología.
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'LNISTEiHO DE AGRICULTURA 'PESCA. Y ALIHENTACIOI

SOLICITUD DE PARTICIPACION CiRDEN 2.0.E CONC. ESP. 4/91

IMPORTANTE: Leer lnstruCCl0nE'S ¿¡i (l0t.'O:ü antJ,,5 oe reil<>r:df .11 presente SOilt:ltud

DATOS DEL FUNCIONARIO

Ct:ERPO/ESCALA

,------,r----------------
O.N.l. PRIMER APELLl~O

----SEGUNO';- AFE~;:-¡"-;;---J- ----N~;ElRE-----------l

--+---- - e------ - ---- -
'~RUPO '.lMEHC DE R[GISTRO PERSONAL FEChA NACI'-'lENTOI

--1----1- ------_.---,,---~+--- -1
~S=I:T~U~A~C~I~O-N_::~A~D~M~I~N~I~S~T-RA-T-I-V-A----.----,. TELEFONO DS CONTACTO (ton Prefi]o; ~:A~~_J

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

DENOMINACIDN DEL PUESTO DE TRABA~~(TU~L ~~;;VEL

SUBDIRECC¡ON GENERAL O UNIDAD ASIMILADA

'~~:-:----r-------
MODO DE PROVISION fECHA rOMA POSES!DN

====-:O=I-:R7EC=C=I_O-:N-=G_E_N_E_RA_L_U_O_R_G_A~_IS_M_O_~_U_T_O~.O_M_o l__..__.__M_l:S_T_E_R~~_O_CO_M_U.N_I_O.AD AUTONOMA

PUESTOS SOLICITADOS

Adscn PCi~_o._e_n_o_m_;_n__a_~_·_~_o_n_p_u_e_5_t_0-j,-N_' ,_v_e_l-j_L~cal ;~dl

-------t---------·----+----- c---.----

--~-===+-------------+---+-----

---~--=t-------+---+----

Preferenc N.Orden SOE Ad.cnpc.cu,:~_ Un ,dad de

1

2 t)

=1=---4

5 . _."=~-'-'-
6 I

PARTICULARIDADES

Se encuentra exceptuado del periodo de permanenCla en su puesto de trabajo previsto en la Base 2.S
Por tener destino dentro del ambito del Departamento
Por" haber sido removIdo de su puesto de trabajo al que accedió por concurso o 11bre designación
Por haber Sido suprimido su puesto de trabaJo

211.- Solicito la adap~ación" por discapacidad. del/de los puesto!s de trabal0 nI'

MERITOS

10.- ANTIGUEDAD: Por tiempo de servícl0s efectivos prestados en cualquIera de las AdminIstraciones PublI-
cas. a la fecha de termlnación del plazo de presentacion de instanCIas.
Anos Meses Oías

-- --- --
CENTRO OFICIAL DE FORMACION DE FUNCIONARIOS QUE LO IMPARTI

20. - CURSOS DE FORMACION

-
30.- PERMANENCIA EN PTOS.TRABAJO fMtrio .. Unidad.Nivel.DenominaciÓn) Fecha Toma Pos fe eh.! Cese TOTAL ANO'

-

CONDICIONO MI PETICIQN A QUE O./DO~A CON D.N.I.

OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE PROVINCIA DE I
Declaro. baJe Di excluSlva responsaCllldad. que conozco e~presamente y reuno las reqUIsitos eXlgldos en la
conYOCa~Orla ~3:a desempenai el/los puesto/s que solicito y que los datos y circunstanclas que haqo constar
en el presente AneXo-SolicItud son Ciertos.

Lugar" Fecha. Firma

ILHO.SR; DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIQN:
Subdir.c~or General de Personal. Paseo Infanta Isabel. Nuaero l. 28014-MADRID.
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Pruevo i ngres':'

ReingrellO.

l.-El IlflPr'1!'SO debe reUenarse preteremfflllente a m¿'quHla. En caso de ha_

cerio III lIlano se tiara con let.:o-aa maYI:iculas y bol.is:rafo neJl;ro.

-En DATOS DEL FUNCIONAHIO, re~u¡¡;¡jro ;i.tuaCJón "d,,",.u:t:rlltl"'~··. debe

especIficarse la sltuaCIO" en Que. tual.me.... te fCsté. cntr-e las fa>tui"nte:s:.~

ServiCIOS EapeCl les

- 5ervi.c:1QS en COIIl lidades AutÓOQMaS.

S:U5Pt!'naión Finll€ Je hmciones, i.ndicando la fet;ha

de tersinación ( < dicha suspensión.

E"ceaencia volWl uia. Art.29.3 Ap__ Le)' 30/84

Ellceoencúl Art. 4.4 Ley 30/84

- Otras 81tuacione:. indil:ando cuál.

3.-I:n DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, I"«U&dro "1D04C de Pnwiaiilfl". decbe e8­

pt!!ciíicarae l." f"Or'1llll de obtención del PUesto de tMlbajo. talea ce-o:

Concurso

Libre designación

- Redistribución de efeet;lvos

"dscrtpc:ión Pnwi.alonal

~ -g~ PUISTO!S SOL1CITAOO/5. ~l recuadro corres~tente a la U~ldad Ad­

lIinistnlti.V. Be rel,lenará con el nOlabre de 1(1 Direcci6n Gent!ral. Ora8­

ni_ Aut.ónóllo. Oire-eci6n Provincial o Te-lM"itori.l a la quu correspond,a

-.-1 pueato de tr'4bajo.

~. ·TO<.1a la doe._nt.a<"tol' que se deo,¡;_.apol"tar COIll(> lIlerito en el pr."ente _

ConcurllO. detM'ra venir grepeda a Ja prese1'1te solicitud, y tant.... una coao

otl'"08 deberlin pl"eBent.ar8e en taluiio OIH-A4.'e, illlpresae O' escritos por UI'lil

sola cara.

6._ En d recUi1dre " •••rvado para CURSOS DE f'ORMAC~ON. habrlÍn de hgl,lrar ao­

l-.ente aqueUos quf! para cada puesto de trabajo ellige el AI'lexo 1 de la _

Con"ce.tortiill. LO!J dC*áa q.... se pcHJean y $e des_ aportar. podre reiacla_

narlos en el AnellO .::L

7.-:ioia.ente .eran a~ltiáac l;;w so..t.icitudes que se tr_iten ,por" ~io del

pl"&l'Ient:e docwwnto. lIIl!'díante las corl"ftpondientes foteeooias dl!'l .acleJc

publicado en ~l B.O.E. c:o-o An••O 2 de la eonvccatoria.
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TIPO DE BBEVE BESEIA DE SU COITElIDO OIGlNlS80, EITIDAD OlUTORIDAD
DOCUMENTO OUE LO Hl EUEIDIDO.

I
! I
I I
I I

I,

I

INSTRDCCIONES

1,- Por 'tipo de docolento', se entiende: litulación, dlplola, certificado, declaración jurada, curriculul, publicación etc.
2,- Por 'contenido', se entiende: denoainación de/los corsos, estudios, descripción de funcinnes deselpaladas, titulo de la publicación y

características, etc.
l,- Podrá utilizar cuantas hOjas precise para cOlpletar la relación de la doculentación apnrtada.
l.- Se bará a Iáquica y en modelo DIN-AI,
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ANEXO 4

BüE núm. 11

D/Dona.:

CARGO:

CERTIFICO: Qué segun los antecedentes obrentes en 8ste Centro. el funCionario abalo Indicado tiene acr8Qlt8dos loa Slguient•• extremos:

1. DATOS PERSONALES

!Apellidos V Nombre:

ICuerpo o Escala:

1 Administración a I~ Que penenece: 11) TitulaCiones Académicas: 121

Grupo:

D.N.!.:

N.R.P.:

2. SITUAClDN ADMINISTRATIVA

Exc. voluntaria Art. 29.3 Ap.

Fecha cese servicio activo:

IO Servicio Activo

lo
I
I O Otr•• SituaCiones:

O
ServiC1O& Especi....

Ley 30t8

O

O

Servicios ce.AA. SUqMlns,ón firme de funciones: Fecha terminación I
Fecha tr••lado: O penodo suapensión: . . . . .. "'1

Excedencia par. el cuidado dé hilOS, Art. 29.4 Ley 30/84: Tama poeulÓn último destino def.1
Fecha cese serviClo activo: {3I

3. DESTIND

I
I
!

Nivel del Puesto:

Nivei del Pue.to:

Nivel del Puesto:

Por suprnión del puesto

O

O.nominaclón del Puesto:

FltCha toma POlQiOn:

Fecha toma poa••lÓn:

Fecha toma posesión:

Por cese o remoción del puesto

O

localidad:

Denominación del Puesto:

I 3.1> DESTINO DEFINITIVO {4¡

Ministerio/Secretena de Estado, Organismo. Delegación o DirecCIón Periférica, Comunidad Autónoma. Corporectón"Local:i,
I
!
i
13.2. DESTINO I'ROVISIONAL 151

I al Comisión de Sarvicios en : (61

1

1, bl ~Oe~:~: con ear6cter proviaronal en

Localidad:

el Supuestos previstos ene! art. 27.2. del Reg. de Prov,:

I
4. MERITOS 171

4.1. Grado Personel: Feche conaolidaciOn: IBI

4.2. Pue$tos desemp./lltdOa 8xctufdo eldeatino actual: IBI

DenominaCión Subd. Gral. o Urudad Asimilada Centro Directivo Nivel C.D.

I,
Ti.",po i

¡At\os. M..... Oras) ¡

4.3. Cursos superad,oa V Que guarden relación ~n el puesto opu.atos solicitados. exigidos,lln la convocatofla:

Curso Centro

Cuerpo o E5celaAdmón.

I

I
I

4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocIdos en la Administración óel Estado, Autónoma Q LOC4i. hastalli tech. de puplicaciónd. la convO(;.tori~

Grupc At\pa Mnln oras

Total a(¡o$ de SE:tI'\lIG'OIl' (1Ol

CERT¡FICACtON que eXPido 8 pet1eión del interesaoo V para Que surta efecto en el concurso convocado por

de taena B.O.E.

OBSERVACIONES AL DORSO: 51 D NO ~

U (Lugar, fe<::ha. firma V q"oí
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(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o 'Escala. utilizando las siguientes s~las:

e • Administración del Estado

A • Autonómica

L • Local

S • Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente. en otro caso, deberán acreditarse pOr el interesado mediante la documentación peninente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la techa del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.8).

(4) Puestosde trabajo obtenidos por concurso, libre designación V nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por 'reingreso al servicio ~tivo. comisión deservicíos, Ylos previstos en el'art. 21 del Reglamento aproba­

do por R.O. 2B/1990. de 15 de enero IB.O.E. del 161.

(61 Si se,deaempei\ara un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto el que está adscrito con carácter

definitivo el funcionario, exoresados en el apartado 3.1.

(7) No se cump1imentar'n los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

lB) De hallarse" reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida pOr el Organo competente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar en su caso, certificaciones acreditativas

de los restantes servicios Que hubieran prestado.

(101 Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la' fecha de finatización del plazo de presentación de

instancias. deberá hacerse constar en Observaciones.

(111 Este recuedro o la parte no utilizada det mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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O./Df\a.

Centro. D./Dda.

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este

Profesores Titulares de Unh'ersidad

ANEXO 1

Terccra.-Deberán reunir. además, las condiciones específicas que se
sl'úalan en el articulo 4.°, I ó 2. del Real Decreto 1888/1984; de 26 de
sc·pti,..'mhre, según la catcgoria de la plaza y clase de concurso.

Cuarta.-Qulcncs deseen lomar parte en ci concurso remitirán la
corrcspondiente soli('itud al ReUor de la Universidad Politecnica de
Valencia, por cualquiera de ¡os procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, ('O el plazo de veinte dias hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria en el (Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia. ~cgún modelo anexo 11, debidamente cumplimen­
tada, por cuadruplicado {,:'jemplar.

Además, deberán adjuntar fotocopia del documento nacional de
identidad y fotocopIa compulsada del titulo requerido según el Cuerpo
al que se concurse.

Los aspirantes deberán abonar, mediante transferencia a la Caja de
Ahorros de Valencia, sucursal 724. número d(' cuenta 07243100033835,
(Universidad Politécluca de Valencia-Tasas», la cantidad de 1.500
pc\ctas en concepto de derechos (400 pC~i..>tas por formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen), especificando el
nombre y apclEdos, número de enrné de identidad y plaza a la que se
concursa con indicación del número. El resguardo de la transferl'ncia
deberá unirse a la solícitud que sc presente para participar en el
concurso.

Quillta,-Finalizado el plazo de presentacían de solícitudes, el Rector
de la Universidad Politécnica de Valcn0ia, por cualquiera de los
prolTdimientos l'stahlecidos en la Ley de Procedimiento Administra­
11\'0, r('mitirá a todos los aspirantes reladón completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución aprobando la lista de admitidos v excluidos, Jos interesados
podnín presentar reclamación ante el Rector: en el plazo de quince días
hábiles, a contar de&dc el sigui(.'ntc al de la notificación de la relación de
admitidos v excluidos.

Scxta.-éon una antelación mínima de quince dí,\s naturales, el
Presidente de la Comisión notificara a todos los aspiralHes fecha; hora
y lugar del acto de presentación.

Se'ptíma.-En el acto de presentacÍón, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los attículos 9.
:y. 10 del Real Decreto 1427/1986, que modifica parcialmente al Real
Decreto 1888/1984,

Octava.-EI candidato propuesto para la provisión de la plaza dcberá
presentar en el Registre General de la Univt~rsidad Politécnica de
Valencia, en el plaLo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
artículo 66 de la ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes
docum~ntos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondientt>.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico que le impida el desempeño de las funciones
corrcspondientes a Profesores de Universidad, expedida por la Direc­
ción Provincial °Consejería, segun proceda, competentes cn materia de
sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra­
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para ·cl ejercicio de la función .pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativo
de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

De acuerdo con el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, las
C~misiones encargadas de juzgar están clasificadas en la categoría·
I}nl11era, segun lo dispuesto en el artículo 33.2 y anexo IV del citado
Real Decreto.

Valencia, 3 de diciembre de 1991.-EI Rector, Justo Nieto Nieto.

16/91. Arca de conocimIento (FISICa Aplicada». Departamento
Física Aplicada. Pl dil docente de la plMa: Metodos FíSICOS Matematl­
cos de las Técnicas (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos). Clase de convocatoria: Acceso. Número dl~ plazas:
Una.

39í91. Arca de conocimícnw: «Teoría de Id SenaJ y Comunicaóo­
l1es) .. Departamento; (~omunicacio¡1C:S Perfil docente d...' la plaza:
l\lcd!os de TransmiSión (Escnela T'5c,¡::;] Superior d(~ !i1gcni('l"Os de
"f~('lecomunicacionl.Clase d',:: CDn\'C'·~Ji(¡na ACCl'<;:O. Número de plazas:

1 Una.

;-:n

de

mismo

a

delreconocimiento

UNIVERSIDADES

de mil novecientos noventa y

certificación en _

561

La concurrencia de los requisitos 3n rcni3CS deberá estar referida
sit'mpr.: a una iecha anterior :1 la c\pirauon dd plazo fijado para
stJliC!l,¡r la participación en el concürsn.

CERTIFICADO 1m~ CONSOLIDADO

RESOLVCION de 3 de diciembre de /991, de la Universi­
dad Politécnica de Valencia, por la que se convoca a
concurso plazas de profesorado unÍversitarIo>

Hacíendo uso de las atribuciones conferídas por la Ley Orgánica
11/1983, y articulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, que regula los
COI~CurSOS para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universi­
tanos,

E~tc Rec!orado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
r~la,?lOnan en el anexo 1 de la presente Resolución,de acuerdo con las
sigUIentes bases:

Pri!TI,cra.-Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto «,Boletín Oficial del Estado» de 1 de
sept',cmbrc); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
OfiCial del Estado» de 26 d<.; octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1I dc julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (,(Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985); Decreto 145/1985 de 20 de septiem­
bre (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» d~ 30), por el que se
aprueban J~s Estatutos de la Universidad Politécnica de Valencia, y, en
lo no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Segmlda.-Para seradmitido al citado concurso se deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) . No haber sid~ ~epara.~o, mediante expediente disciplinario, del

serV!CIO de la AdmlnlstrarlOn del Estado o de la Administración
Autónoma o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. .

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o p:;;íqUICO que impida
el desempeño de las funciones cOITespondientes a Profesor de Universi­
dad,

presente

tramitación.

con fecha , ha consolidado el Grado Person~l

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacir:.m, firmo la

N.R.P. ,funcionario/d del Cuerpo/Escala

CARGO _

_____, encontrándose el


